






Selección
Se seleccionará a los candidatos a docentes en línea que cubran los requisitos y etapas 
anteriores, en función de las necesidades del periodo escolar del que se trate.

CUARTA: Quienes sean seleccionados como docentes en línea, deberán cumplir con las 
siguientes responsabilidades y compromisos éticos en su quehacer docente:

1. Conocer, aceptar y cumplir las normas y lineamientos que publique en su portal la Universidad 
y fomentar que los estudiantes cumplan con los mismos. 
2. Cubrir, como mínimo, cuatro horas diarias efectivas de trabajo en plataforma, manteniendo 
comunicación constante para brindar asesoría, acompañamiento y evaluación a los estudiantes, 
durante cinco días a la semana.
3. Realizar la planeación didáctica de la asignatura y darla a conocer a los estudiantes mediante 
el aula virtual.  
4. Enviar recordatorios a los estudiantes de las actividades en línea conforme a la agenda de 
actividades. 
5. Revisar, retroalimentar y evaluar las actividades de aprendizaje del estudiante, con el fin de 
contar con el sustento académico sobre el logro de las competencias conforme a su  avance en 
el estudio de la asignatura o módulo, de manera oportuna y personalizada, en un período no 
mayor a 24 horas.    
6. Dar asesoría de manera síncrona y/o asíncrona mediante las herramientas tecnológicas de las 
aulas virtuales de la UnADM a los estudiantes que cursan la materia a su cargo. 
7. Rendir los informes que le sean solicitados por las instancias correspondientes al finalizar las 
actividades desempeñadas en el aula virtual por cada asignatura o módulo y entregar el acta de 
calificaciones en tiempo y forma. 
8. Proponer actividades que contribuyan al logro de las competencias generales y específicas. 
9. Atender las observaciones de los responsables de programa educativo y asesores académicos 
de la Universidad, y reportar cualquier asunto relevante relacionado con el aprendizaje y actitud 
de los estudiantes.
10. Colaborar en actividades docentes que requiera la UnADM. 
11. Observar las disposiciones contenidas en el código de ética de la UnADM.

QUINTA: El resultado obtenido en el proceso de selección previsto en la presente convocatoria, 
será inapelable y se dará a conocer mediante correo electrónico a los interesados.

SEXTA: La prestación de servicios como docente en línea, se formalizará mediante un Contrato 
de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios por el periodo escolar del que se trate.

SÉPTIMA: Los asuntos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por las 
autoridades de la UnADM.

Atentamente

Universidad Abierta y a Distancia de México
www.unadmexico.mx

www.unadmexico.mx

4


